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- SILACORSA S.A - 

Guayaquil, diez de Octubre del dos mil dieciocho. 

Señor Doctor: 

LEONARDO GUSTAVO VERDUGA ZAMBRANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía SILACORSA S.A celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a Usted para el cargo de PRESIDENTE por el lapso de cinco 

años, en reemplazo del Dr. Guillermo de Jesús Muñoz Baquerizo, cuya renuncia 

a tal dignidad fue aceptada por la misma Junta General. 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

SILACORSA S.A, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por el 

Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 

31 de Julio del 2008, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 08 de 

  

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: ACEPTO desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

SILACORSA S.A, y declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- 

Guayaquil, Y441e bye del 2018        

  

  
NS 

Dr. Leonardo a Zambrano 

C.C 090824264-7 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

adéé INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAL 
ENSAAA, ADJUNTA
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4 Registro Mercantil de Guayaquil ' 
NUMERO DE REPERTORIO:52.216 
FECHA DE REPERTORIO:15/0ct/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:01 ! 
  

      

Er cumplimiento con lo dispuesto en la ley, -el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SILACORSA 
S.A., a favor de LEONARDO GUSTAVO VERDUGA: ZAMBRANO, de 
fojas 49.579 a 49.582, Registro de Nombramientos número 14.028. 
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AER DEL CANTON GUAYAQUIL 
DS a DELEGADO 

Guayaquil, 17 de octubre de 2018 

REVISADO POR: l 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Fa SUPERINTENDENCIA 
DI COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

LOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
RECIBI 

HORA: 
12 NOV 2018 ¡0300 
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